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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia Villa Josefina
	 código del centro: C0327 
	correo electrónico: calpau@fundacioncalpau.org
	teléfonos: 917153148
	dirección postal: Avda. Juan Pablo II Nº 52, 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid)
	responsables y cargos: Fundación Cal Pau – ONG acreditada por Fundación Lealtad
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Proyecto ECOCENTRO: conciencia ambiental y sostenibilidad con participación activa
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El Proyecto ECOCENTRO es una buena práctica centrada en la sensibilización y el compromiso con el medio ambiente, desarrollada en colaboración con el programa municipal Ecoescuelas de Pozuelo.

	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: El Proyecto ECOCENTRO surge con el objetivo de fomentar la conciencia ecológica entre usuarias, usuarios y profesionales del centro, integrándose en una red de escuelas infantiles, colegios y centros de educación especial del municipio de Pozuelo que forman parte del Programa Ecoescuelas.
Este programa propone que los centros educativos desarrollen iniciativas internas para mejorar su entorno a nivel ambiental, enfocándose en tres pilares clave: agua, energía y residuos.
Desde la Residencia Villa Josefina se puso en marcha una planificación en varias fases, implicando a todo el personal y residentes, con la creación de la “patrulla verde”, integrada por personas con discapacidad intelectual con especial interés en temas ambientales.
Entre las acciones llevadas a cabo destacan:
• Supervisión diaria de grifos mal cerrados y apagado de luces innecesarias.
• Instalación de cubos y contenedores por zonas (despachos, jardines, plantas) para la correcta clasificación de residuos: papel, cartón, vidrio, orgánico y no orgánico.
• Recolección de agua de lluvia para riego de huertos.
• Sustitución de infraestructuras: grifos defectuosos y luces por modelos de bajo consumo.
Gracias a la implicación de todos, el proyecto consiguió superar con éxito las fases del programa y recibir el reconocimiento institucional con la Bandera Verde y un diploma acreditativo.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: La participación ha sido activa y transversal.
Se creó un equipo específico, la patrulla verde, formada por personas con discapacidad que mostraron interés en la protección del medio ambiente. Estas personas, con el apoyo de los profesionales, fueron las encargadas de supervisar, animar y acompañar en la ejecución de las distintas acciones ambientales.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Equipo técnico y profesional de la Residencia Villa Josefina (educadores, trabajadores sociales, personal de mantenimiento).
• Personas con discapacidad intelectual residentes en el centro.
• Materiales para clasificación de residuos (cubos, contenedores, señalética).
• Infraestructura adaptada (sustitución de luces y grifos).
• Espacios del centro para implementar las acciones.
• Colaboración con el programa Ecoescuelas de Pozuelo.
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este proyecto es completamente replicable en cualquier centro o servicio social, educativo o residencial.
La clave está en contar con:
• Un equipo motivado y comprometido.
• Formación ambiental básica.
• Un plan de acción con fases claras y adaptadas a la realidad del centro.
• Materiales sencillos y accesibles para la clasificación y reutilización.
• Apoyo profesional para acompañar y valorar los logros de los participantes.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Creación y consolidación de la patrulla verde como agente de cambio.
• Mejora significativa en los hábitos de consumo y ahorro de recursos (agua y energía).
• Correcta clasificación y reducción de residuos en todo el centro.
• Aumento de la conciencia ambiental entre residentes y profesionales.
• Empoderamiento de las personas con discapacidad, al asumir roles de supervisión y responsabilidad.
• Reconocimiento institucional con la entrega de la Bandera Verde y diploma acreditativo, generando orgullo colectivo.
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